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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de noviembre de 2.016. Al

Despacho el presente proceso informando que aparece petición pendiente por

resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMiLIA
Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2.016)

Se niegá por improcedente la petición vista a folio 34, relacionado con el

desistimiento de las pretensiones, de conformidad con la establecido en el

numeral 20 'del arto315 del Código General del Proceso, por cuanto el apoderado

no tiene facultad expresa para desistir las pretensíones.,

NB

NOTIFlaUESE

/

JUZGADO CUARTO
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOllFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notlflc6

por j¡ADO No. e:fb3' del


